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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 24 de mayo de 2021 paso a Despacho el siguiente 

proceso informando que la parte demandante solicitó la suspensión del presente 

asunto durante el termino que dure el proceso de insolvencia adelantado a favor del 

señor MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ VALLEJO. 

 

Se agrega Despacho comisorio sin diligenciar.  

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO:        285 

PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO : 17-001-31-03-002-2018-00218-00 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO : MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ VALLEJO Y OTRA 

 

Vista la constancia que antecede y dado que como lo había informado la parte 

demandante sobre la posibilidad de que dentro del trámite de insolvencia de personal 

natural no comerciante iniciado a instancias del señor MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ, se 

encuentre ventilando la obligación objeto del presente trámite judicial deberá 

atenderse a la petición de suspensión procesal durante el tiempo de duración del 

trámite de insolvencia, el cual según lo dispuesto en el artículo 544 del CGP es de 60 

días. 

 

Hay que señalar que es el acreedor que de acuerdo a lo señalado en el artículo 547 

del CGP quien esta pidiendo que no se continúe con el trámite ejecutivo contra la 

codeudora, lo que permite la suspensión del mismo por el tiempo indicado en el 

párrafo anterior.  

 

Finalmente, se agrega Despacho comisorio sin diligenciar al expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 36 

DEL 27 DE MAYO DEL 2021 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 


